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A) Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas «Bilbao»
las obras ejecutadas abusivamente en la galería que tiene auto
rizada y emboquillada a la cota barométrica de 940 metros sobre
el nivel del mar, en el barranco de Chacón, del término muni
cipal de San Juan de la Rambla (Tenerife), consistentes en
un tramo <le 2,75 metros, que comienza a los 2.233,44 metros de
la bocamina y tiene rumbo, referido al Norte verdadero, de
146 grados centesimales; dicha galería está bajo el terreno
del monte de prOpios del ettado Ayuntamiento.

B) Autorizar a la citada Comunidad de Aguas «Bilbao» para
continuar las labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos del monte de prOPios del Ayuntamiento de San
Juan de la Rambla (Tenerife), mediante un tramo de galería
de 1.725,00 metros de longitud y rumbo referido al Norte ver
dadero de 161 grados centesimales, que comenzará en el final
del tramo que se legaliza en la conclusión A) anterior. es decir,
a los 2.508,44 metros de la bocamina de la galería.

Esta legalización y autorización se conceden con arreglo
a las siguientes condiciones:

1.1> Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Minas don Eugenio Muñiz Hevia, en Santa Cruz de
Tenerife y julio de 1962, con un presupuesto de ejecución ma
terial total de 1.962.400,00 pesetas. en tanto no se oponga a las
presentes condiciones, quedando autorizado el Servicio Hidráu
lico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las
modificaciones de detalle que crea conveniente y que no afec
ten a las características esenciales de la concesión.

2..;; El depósito constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras se elevará a fianza definitiva para responder del
cumplimiento de estas condiciones. siendo devuelta una vez
aprobada por la Superioridad el acta de reconocimiento final
de las obras.

3." Las obras comenzaran en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de nueve años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de publicación de esta autorización en el
«Boletín Oficial del Estado».

4."" La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construcción como de su explotación, estal"lin a car~o del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. y SUB gastos,
CQll arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febre
ro de 1960, serán de cuenta del concesionario. el cual viene
obligado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del
principio y fin de dichas obras. asi como de cuantas inciden
cias ocurran d.urante la ejecución. explotación y conservación de
las mismas. Terminadas estas obras, se procederá a su reco
nocimiento, Jevantándose acta en la que conste el caudal alum~

brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el
concesionario utilizarlas hasta que dieha acta haya sido apro
bada por la Superioridad.

5.1' Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regi
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad. adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar aecidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aProveohamiento normal. deberá el
concesionario suspender lo~ trabajos' dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de diaho dique, resistir el empuje del agua y re·
gularizar su .salida. debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenenfe,

7.a Se concede esta autorización y legalización-dejando a
saivo el derecho de proPiedad Y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuioios que, con
motivo de las obras o servicios. puedan ilTogarse. tanto durante
su construcción como de su explotación y quedando obligado
a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes.

8,'" Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.\\ Queda sometida esta autorización y legalización a las
disposiciones en vigor. relativas a la protección a la indu.',tria
nacional. legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dicten en lo su
cesivo y que le sean aplícables. como a las prescripciones con
tenidas en el Reglamento de Policía Minera para la seguridad
de 108 obreros y de los trabajos y a los articulos 22 y 120 del
Reglamento. de Armas y Explosivos, en cuanto puedan modifIcar
aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos. realizados de la misma forma por un técnico
competente, en épocas de máximo y mínimo caudal, los cua.les
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si 10 estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio<Hidrául1co de Santa Cruz de Tenerífe podrá
intervenir en la ordenación d~ lo~ trabajoR, sefialando el ritmo

con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensiÓll
temporal de los mismos, si asi conviniese, para determinar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podra hacer cesión de la autori
zación y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo
el trámite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de
Obras Públicas.

No podrán ap1icarst~ tarifas por la utilización del agua
alumbrada sin previa :lutOJ:ización y aprobación de las mismas
por el citado MInisterio. prevIa foI1TIalización y tramitaci?n dei
oportuno expediente, a instancias del concesionario, con Justifi
cación de las mismas y trámite de información pública.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la J e
fatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores. a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa
rias para la protección del personal obrero. Será vigilada la
ventilación de las labores y, en caso necesario, se empleará
la ventilación forzada que exija la longitud de la galería.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conVe
nios sobre compensaciones qUe existan entre él y el Aytmta
miento afectado.

15. La Administración Sf' reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar la concesión.

16. Caducará esta autorización y legalimción por incumpli
miento de cualallÍera de las preinsertas condiciones, asi como
en los cem,\s casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose. en tal caso, con mTeglo a los trámites sefialados
en la Ley General de Obras Públicas V Reglamento para su
ejecución.

Lo que de urden del excel.entisimo sellor MInistro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarcle a V. S. muchos Mios.
Madrid. 5 de febrero de 1969.--EI Director general, P. D., el

Comisario central de AgURS, R, Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jeff-' del 8ervtf'io Hidrilulico de Sauta Cruz de
Teneriff-'.

nrSOLUC10N de la Dirección General de Obras
!!idrá¡¡licns por la que se hace pública la autort
: ndón c01l('I'dida a la Comunidad «Unión Aguas de
Ortra,fia». par a ejecu.tar labores alumbramiento
ayuas subterrán<>as, terrenos monte de propios del
Auunlamiento ele Garafia (Tenerije).

Don Faustino Cabrera Pérez, Presidente de la Comunidad
Unión Aguas de Clara.fia, ha solicitado autorizaelón para eje
cutar labOTes alumbramiento aguas subterráneas. en teITetlO.S
del monte de propios d~l Ayuntamiento de Garafia (Tenerife),
y Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo aprobado en
Consejo de Ministros de fecha 24 de enero de 1969, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad Unión Aguas de Garafia. ·para
ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de propios del Avuntamiento de Garafía- (Isla de La
Palma. Santa Cruz de Tenerife), mediante una galería de
tUla sola alineación de 1.750 metros de longitud y rumbo
207,50 grados centesimales, referidos al Norte magnético, em
boquillada en la margen izquierda del barranco de «Los Fran
cese.., o Poleos». a la cota 1.430 metros ¡.:;obre el nivel del mar.
siempre que dicha Comunidad acepte documentalmente y de
modo fehaciente el compromiso de entregar al expresado Ayun
tamiento el 3 por 100 del agua que se alumbre libre de todo
gasto, con sujeción a las siguientes condiciones:

La La.<; obra.'> Be eJecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don Rafael Caffarena Reggio, en
Santa Cruz de Tenerif~ y febrero de 1962, con un presupuesto
de ejecución material de 1.707.676,31 pesetas. en tanto no se
oponga a las presentes autorización y condiciones, quedando
autorizado el 8et'Vicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife,
para introducir o aprobar las modificacione~ d~ detalle que
crea conveniente y Que no afecten a las características de la
autorización. Se completará el proyecto con un plano en el
que el rnmbo el;" la f~alería autorizada quede referido el Norte
verdadero.

• 2." El depósito constituído del 1 por 1()0 del presupuesto
de las obras !'le eleva a fianza definitiva para responder del
cumplimIento de estas condicione_'\. siendo devuelta una vez
aprobada por la superioridad el a':lta de reconocimiento final
de las obras

3." Las obl"as comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminará.u en el de nueve aüas. contados ambos plazos a par~
tir de la fecha de publicación de esta autori7.aciÓll en el «'Bo
letín Oficial (lel Estado»

4. rt La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construccion como de su explotación. estarán a cargo dlel
servicio Hidráulico de santa Crm, de Tenerife, y sus gMto&.
con aITf'~lo a In:" disposiciones que le ~an aplicables en cadfl.
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momento, y en especial al Decreto número 140/1960, de 4 de fe
brero, serán de cuenta. d~~l concesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obras. así como de cuantas incidencias OCU'lTan
durante la. ejecución, explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obras se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de 160S condiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor qUe le sean aplicables, no pudiendo el concesionario
utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por la Su·
perioridad.

5." Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos pl'jn~

cipios de la construcción, Los productos de las excavaciones
serán depositadas en sitio y forma que no perturben los re
gímenes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop~
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida BU aprovechamiento normal deberá el
concesionario suspender 10B trabajos, dan-do inmediatamente
cuenta de ello hasta que se instale un dispositivo capaz de
pennitir el cierre de dícho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su seJida, debiendo ser aprobado el proyecto dei
mísmo por el servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjmcio de tercero, siendo responsable el
con-cesionario de los daños y perjuicios que. con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse tanto dure.nte su construc
ción como de su explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras neresarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesarios
el servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.11. Queda sometida esta autorización Q las disposiciones ell
vigor, relativas a la protección a la industria nacional, legis'la
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrati
vo rijan actualmente. o que se dicten en lo sucesivo, y que le
sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Re
glamento de Policía Minera., para la seguridad de los obreros y
de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de
Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

10. El -concesionario queda obligado El remitir anualmente al
servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico com
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales podra
comprobar dicho servicio Hidráulico, si lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11, El Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si así conviniese. para detenninar la
influencia que éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión· de la autoriz~

ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas por la utilización del agua alum
brada, sin previa autorización y aprobación de las mismas por
el citado Ministerio, prevía formalización y tramitación del
oportlmo expediente, a instancia del concesionario. con justifi
cación de las mismas y trámite de informaeión pública.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife de la aparición de gases mefíticos en las labores. a fin
de pOder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero. Será vigilada la venti
lación {le las labores y, en caso necesario, se empleará la ven
tilación forzada que exija la longitud de la galería.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta
miento afectado,

15. La Admlllistración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de Mma necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar la concesión.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, así como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamen to para su
ejecución.

Lo que de Orden ministerial comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guar-de a V, S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1969.-IEl Director general. P. D,. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
H idrálllícas por la que se hace pública la cemce
sión otorgada al Instituto Nacional de Colonización
de u.n aprovechamiento de aguas del río Pequeño,
en términos municipales de Cospeito y Castro de
Rey (Luyo). con destino a riegos.

El InstItuto Nacional de Colonización ha solicitado la con
cesión ele tUl ¡:',provechamiento de aguas del río Pequeflo, en
términos municipales de Cü.::;peito y Castro de Rey (Lugo),
con destino a riegos, y este Ministerio ha resuelto:

Conceder con carácter provisional al Instituto Nacional ue
Colonización autori~,ación para aprovechar, previo trasvase del
río Miño al río Pequeño un caudal continuo de 454 lis. lt de
rivar del río Pequeño, correspondiente a una dotación unitaria
de O.S8 l/s. y hectárea con destino al riego de 667 heetúeas
de terreno, correspondiente al llamado sector II de Tierra Lla
na de Lugo, en términos munieipa.1es de castro de Rey y Oos
peito (Lugo) > con sujeción a las siguientes condiciones:

1." La..'> obras se ajustarán al proyecto qUe ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Norte de España podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión,

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La. puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la terminación.

3.11. La Administración no responde del cauda.l que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Norte de España comprobará
especialmente que el caudal utiUZ8do por el conceisonario no
exceda en ningún caso del que se autoriZa, sin que pueda. de
rivarse un volumen superior a lOS 7.000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

4,:0 La inspección y vigllancia de las obras e instatac1ones,
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamIento, quedarán a cargo de la Oomisa·
ría de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del con
ce.<;ionario las remuneraciones y gastos que por dich08 con
ceptos se originen, con arreglo a las dispOBiciones Vigentes.
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y preVio aviso del eoncemonario
se procederá a su reconocim~.ento por el Oom1sar1o Jefe o In
geniero en quien delegue. levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones sin que pueda comenr:a-r
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección GeneraL

S.R Se concede la QCupa¡ción de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, Las serVidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.11. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.& La AdministraeiÓll se reserva el derecho de tomu de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesariOB para
toda clase de obras públicas, en la fOl"lila que estIme conVe
niente pero sin perjudicar las obras de aquélra.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin J>el.:juieio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obngación de ejecUtar
las obras necesarias para conservar o sustituir las serv1dum~

bres existentes,
9.1l. Esta concesión se entenderá otorgada como proVisional

y a título precario para los riegos del periodo comprend1do
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en eonaecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudaJ. en ese pe
ríodo, 10 cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Norte de España. a los Alcaldes de
CSBtro de Rey y Cospeito, para la publicación del correspon.·
diente edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del oa.non que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públ1ee.s, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

H. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su dia por algún canal construido por el Eg..
tado, quedará caducada esta concesión, pasando a mtegrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas normas económico-adm.inistrativas que se dieten con
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a la.sdisposielones vigen
tes o qUe se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter SOCial

13. El concesionario queda obligado a cump11r, tanto en
la construcción como en la explota.ción. las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvi·al para conservación de las espec1es.

14. El depósito constituido quedará como fianza e. reapón
del' del cumplimiento de estas condiciones y será deVuelto
después de ser aprobada el aeta de reconocimiento :rtftal de
las obras.

1'5, Durante el período de ejecución de los tra.bajos loa pro-.
pietarios de las tierras beneficiadas con este aproveoh&m1ento


